
UNIVERSIDAD DE PUERTO RICO 
JUNTA DE APELACIONES DEL PERSONAL NO DOCENTE 

EN EL SISTEMA UNIVERSITARIO 
 
 
 
            * 
            * 
GODO VÉLEZ MELENDEZ     *   

APELANTE        * 
            * CASO: 95-01-JA  
            * 

VS.          * SOBRE: NO OTORGACION DE     
           *     PERMANENCIA 

            *      
RECINTO UNIVERSITARIO DE    *   
MAYAGÜEZ         *   

APELADOS        * 
              * 
 
 

DECISIÓN Y ORDEN 
 
 A la vista en los méritos compareció el apelante representado por el Lcdo. Raúl Santiago 

Meléndez y la Hermandad de Empleados Exentos No Docentes y la parte apelada representada 

discipor el Lcdo. José H. Banuchi. Las partes, han estado discutiendo y analizando este caso, 

presentando estipulaciones de hechos y defensas de cada uno. A la luz de las estipulaciones, 

la Junta está en posición de resolver. Las partes estipularon los siguiente hechos: 

1. El apelante llevaba once años de empleo con el Recinto Universitario de Mayagüez, 
y fue separado del empleo, para enero de 1995 debido al patrón de tardanzas 
y ausencias excesivas. La evidencia observada y discutida demuestra claramente 
este patrón de ausencias y tardanzas por parte del apelante. 
 

2. No obstante, del expediente no surgen amonestaciones ni medidas disciplinarias 
previo a la separación del empleo. Esta Junta por lo tanto, concluye que existía 
Justa Causa para que el Recinto Universitario de Mayagüez, le impusiera una 
medida disciplinaria al apelante.  
 
 

3. Sin embargo, entendemos que fue irrazonable la medida de separación de empleo 
a la luz de los años de servicio de este empleado y de que no había un récord 
anterior sobre este asunto. 
 

4. Se determina que el período que el apelante ha estado separado del empleo 
constituye una medida disciplinaria de suspensión de empleo. 

 
 
Se Ordena la reinstalación del apelante en su puesto a partir del 1 de noviembre de 

1996 o del día laborable equivalente. El empleado estará sujeto a un período probatorio de 

noventa (90) días. La Universidad, durante ese período de tiempo, tendrá la obligación afirmativa 

de evaluar el desempeño de este empleado. De no hacer esa evaluación en ese período de tiempo, 

se entenderá  que pasó el período probatorio y se le extenderá la permanencia. 

 

 

 



 El empleado tiene la obligación de mantener una asistencia y puntualidad al trabajo 

excelente, no meramente buena. De incurrir en ausencias o tardanzas debe entenderse que 

eso conllevará Justa Causa para la separación permanente del empleo. En este período probatorio 

se evaluará su asistencia y puntualidad además de su desempeño. Lo anterior no quiere decir 

que después de pasado el período probatorio el apelante, pueda incurrir en ausencias o tardanzas. 

Lo que quiere decir es que después del período probatorio le tienen que formular cargos y 

hacerle el récord nuevamente de indisciplina progresiva para la separación. Pero si en el período 

de estos noventa (90) días que estamos estableciendo, que termina en enero de 1997, el apelante 

incurre en ausencias o tardanzas, que la administración entienda irrazonables, entonces el 

Recinto Universitario de Mayagüez, está autorizado a separarlo de empleo y sueldo. 

 Para todos los fines legales, se entenderá que la suspensión de empleo de enero de 

1995 al 31 de octubre de 1996 fue una medida disciplinaria, esto para los fines del expediente 

de personal del apelante y medidas disciplinarias futuras.  

 En San Juan, Puerto Rico, a 29 de octubre de 1996. 

NOTIFIQUESE: 

 

 

__________________________     _________________________ 
Adrían López Nunci         Rosa Lucía Aponte Arché 
Miembro Asociado          Miembro Asociado 
 
 
 
 
 
       _______________________________ 
        Godwin Aldarondo Girald 
       Presidente de la Junta de Apelaciones 
 
 
 
 

CERTIFICO haber enviado en el día de hoy, 29 de octubre de 1996, copia fiel y 
exacta del presente escrito, Lcdo. José H. Banuchi, P.O. Box 5000, College Station, Mayagüez, 
Puerto Rico 00681 (CERTIFICADA CON ACUSE DE RECIBO Z 358 494 747 Y "FAX") 
(834-3031) y al Lcdo. Raúl Santiago Meléndez, Avenida Domenech 204, Hato Rey, Puerto 
Rico 00918-3733 (POR CORREO ORDINARIO Y "FAX") (250-1111). 
 
 
 
 
 

____________________________ 
                   Zaida M. Correa 
                       Oficial Ejecutivo 


